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C<tmbio.s ,oficiales del día 2 de febrero de la'12

Mercado de Divis:as de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA
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65.796
05;368
12,868
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17;005
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11.2:18
ZO.69ll
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15;888
282.507
241,453

e a: m bl-09

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. W .
1 :dólar canadiense ,.,', ,.'....•••.•... , .
1 franco francés ., ,:. ,.•..... ,...•
l,,,11b~,, esterlina ,.' ,.." , ,..
1. :tranco ,su1zp .".• " , u' , •••

100 trancos belgas .~.,.; ,•• ~•••••..•..•. ,.
1 marco' alemán .. , ",."" ';;..." ....

100 liras,'1talianaB', " ,••• " ,.:,•••'••••.••
1 f1or1n holandés , .
1 'corqna, ,sueca', ' ";.,, ..
1 corona dan:esa ,., " , "..
1 'corona' noruega ",., , ,.,' '..'•. ,..
1 marco ··fin.landés " ~ ;•.•..

l00chellnes 8USt1'1aCOS ,., ; " .. ,...•
100 escudos portugueses .. ,.""., , .

6" Se otorga esta concesión por 'unpertod9de"~~All:OS:.
contado a partir de la fecha de supublicacíón en ,el ..Bol,eun
Oficial del Estado...

No ()Qstauw lS.S expórtaciones que .~. haY$Ii~Ul:l'fl~·~e
el 29' de octubre de 19'71 hasta la, ~udidaJec:b~·'~"'~J)1~:n
derecho, areposición~.siempr~..q~ .~ú~n.l~,req~~t.qri->p~;
Vistos en la norIl1&12.' 2. a)de'W1cQntemdas~::,~:~éJl,,'~l:'
ii1steriaLde ,~Presfdenciadel-Qobi~de15._tl_e',l~&I'·~q>:~l~.
{..BoleUn Ot.i(;ial delEstacJ0.,del~~tParll't*i,~'~~~~P~~'
él- ,plazo de' un-do para ,soli~tar:la:- 1mpOr~(#l':come,n~r':
a ,contarso desde ,la ,feobad~ :p~blic&ción d, -esta- ()~~Il'fJ:fl:' e¡:
.Boletín Oficial'del'Estado-~- """'" ' : .. , ... "",,_,'.'

7 ",La-concesióncad.QCAl'á ,de:modoautomáticosl'811:..,ttéJ('"

~1~J1e,&~ci:r~él ~~:; '~~ih:b;e~,~~?~~ri~e,:
exportaci6n al ¡Lmpar-o d.8' Ia,wsg::U¡.

8."La Direcc16nGe~eraIde'Aduanas, den~o'dé;al1C,01l1pe..
tenciaacloptará las ,m8didas·qllQ'C()n$ÍdereopQl'tun~FéSpeet:o
a la correcta aplicación del régimEl'n de reposiciónq:ue $8 con
cede., '''' ,', , ',,"., " . ",' ",.' ,

9.· La Direcci6n ,General, de Ex:Portación)}o,drá,(;11ctar< l~
normas' que estimeadecusqas pa:ra el mejor desenvolvúniento
de .la presen-t~ concesión.

Lo que comunico a V. Lpára s~ cooocimien-toyefectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 deenaro de. 1972~ - P. D el Subsecretario de

Comercto, Nemesio Fernández-Cuest-a.

Ilmo. S-r. Directol' general de~Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

;. ()) Es~ cotizaCión será aplicable por el' Bttnco' de ,Espaf'tA:-I. E. M. R,
alol! ,dólaree.de ~nta en que '." formalice el, intereaml;lio eón' loa
s1gu1enteB ;países: Bulgaria, Coloml::ita. Cuba, aúngna. B. D. AieJna:na.
Rumania; Sh;'lay GuineaEC\lat9rlaL

ORDEN de 16 de diciembre ·de 197) por la que s,
convocanexámeneS'petrnlG habiUtacipn4e}Jutaa
.Y GUhi$ Intérpretes- p:rovtncia-les dlJAlmerlq.

lImas. Sres,: Por sel" .{Jreclsoproceder a lahabiIit;ació,n'de.
G\Úa.$ y GUfa~IntérpreteB de" ]~'provincia. de Altrteria,

Este:MiniS~~oha teni~oaJjiendlsponer:"" ", ,,'
Se" convocan exámenes' para.Ja~bilitaci6n de GU:íaS,,: y G,uías~

Intérpretes provinciales de .Almerfa; déconfortn1~cj.CPD:" llJ.. dis..
puesto en el vigente ReghQnellto:,nl!$UI&dor del~je"c;jCiodéi,\Ctivl~
da!168 TumtiCO-Informat1vas Priyá:daSde ,31 :deoJl,e:rQ"de "];$$
{..Boletín Oficial del EstE.ldo_de. 26;'défebr~ró)lcon &tT8g1tL a
las s1guletrtes condiciones:

..rI1l'11f! ''''1' ¡'r!!!!'! i L.liij l.
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partamento, a través de la Oirecoión'~n~~;de:'::E#llJresu_~,
Actividades Turísticas. la C0IT9sp:ondieDt&prpPt1~8t&partl)aJ11I~
bilitacl6n de aquéllos, Que, una Val; apro'Q&da~~P\t~Ii~,:el1
el «Boletín- Oficial del Estado-: _ -: <,:,.,>,,<,'

DéCiJlUt,.-Los aspirantes propuestospór:-el-~~ul1al-dé1:len\n;
aportar ante la Dirección Genéral_d&,Emp~;Y_.t\:ctl:viQe.des
Tutfsti<::Q&"porcualquJera de losconduct08,a-qW'"~J~':
ba~e segdhda. tientro del plazo de trmtlUlc:l~S'lt6biles.-~~
de la publicación de la propuesta¡ J~:sigulel),~:~~ntpS~

al Certificado de acta de ·nacimi~ntodebitiam:eIrte-]~~i:~.·
en su Ca$O~ _', _ .,' ", ,,' ' ''-:.'.:,:

bl ,-Certificade de buena" conducta~ expedid<J por la,auto,tit:lfl,d
municipal -correspotid.iente al dom~iodel_iD~~_q~

el- Certificado ndgativo de anteoédenteli,_~.:-i:'-:.
d) -_ CerUficado médko oficial'&Crlldit3tivºc1e: lÍO"~r -~"':

fermedad-contagiosal'lidefecto ffs!co'ql1eimpps1:~~i1;f:t;~~',el
,ejercicio de la profesión. . '. "":'.>;'

e) Cuando se, trate 'deaspirantefeEllentnq;:certif.i~()'~&,Cl;un
plimientodel Servicio ,Social o exenciAn ", del~.isU19;

1) , Testimonio del titulo de Bachiller .Elen'it9nW:o, tlel:)i~,Ba~
chiller Superior. según" se trate -deG~(a$;,o:g:llúls~:fn*,rpre~,
respectivamente, y en caso de aport;a:ren sulugartft~do,distÜ1~O;
certificado del 1.1inistet;iode Educación y, Ciencia ellq'~Eqle'acre~
dito que, éste ha sido ,equiparado,' al de BaehiUer "Elemental o
al de Bachiller Superior.

g) Los d6cumentosque acreCliten laposesiém de-IÓ$'tItidos
o méritos especiales invocados por -eL80licitante.

h) Tres fotografías tamafio 'carnet.

sen7~~d:':li~~~f=O:~;:,Paú~~~o;ct:n~.;~~~::
por certificado del Ministerio u ,~istn(),4~ c¡~de~~an.
siempre que del mismo resulten suticiente:mente'~i~,las
circunstanc1aS a que se refiere el ntímQm'&;Q,tertot.,,-,::::,

Undécima.-En lo, noespecificaJll~~p~3~íJJ1-,14s"llase,s
anteriores, serán de ,aplicación lasnor-mltS:daca.!áct,e~,goner.l

establecidas por el Decreto 1411/196fl.d., 27d.~Jupi()i"sobn:L<>posi·,
ciones .y concursos. as! como. el capitulo. se¡undo'c;t~,.:,Ut;\tIQcU,'
del vigente. Reglamento regulador tilol Ejorctelo tile ActlYi<laties
Turlstfco·Infonnativas Privadas de 31:~enero~.'19M;, ': '. ;,'

Lo que comunlco, a VV. n. para $U conociniiento y:ere.ctos.
DiQ¡S;' guarde a VV. II. muchos aftos; ,
Madrid. 16 de diciembre ele 1911.

SANCHIlZ llll!J,A

Ilmos. Sres. Subsecretario dé Infonna<iióny Tl1ti3mo,y:,D!~tol"'
general de Empresas y Activi<iadés Turísticas.

ANEXO 1

Temario para el primer ejercicio que, b:and.~JUrJOfJ:,a;.pi~
r~ntes a Guias y Guias·Intérpretes del" prov1ftcl8,'de Almerla

ltinerari,os y datos turísticos

Terna 1., Comunicaciones .ferroviarlas-en,~spaiUt.--'-Pti1)CiP8~
les 'lineas férreas d~sde Madrid.-Prin<:ipalesJ1ud~~~rroviJlI1os
espafioles.:-Distintasclasés de b1Ueths.--,:-Trenllls~'fat,go~Taf,y'l'er.
Servicio decoches-ca.mas y-coches~r-estaunlDte$'~",' ... ,,:'

Tema 2. Líneas aéreas servidas,poro:>m~>:~~paii()I$S'
Líneas· atendidas· porCompafifas .deaviació!1'· extranjeras,' :'con
escala en Espa-fia. Clases de tarifasY,bUletfil•• i,:' >

Tema 3~ Lineas mantimas......,.servic1os"de~,~n~u~'l\Iilas
provincias insulares t africanas..;.....Servlciosititf3~~~en.~s-',
pafia.. •. .. ..", ..... ,,'., ..': .••... ,,;

Tema 4. Enlaces ferroviarios de Aln1ería:COl1:~4,~""",I;.ínea$
de autobuses de interés tut1stico para, visits.r- ,1t'.\WQvincia.

TemaS.' Itinerarios práctlc')s panl.una:vtsitari;pld$thl, .t\l
meria y para una- visita delaéiudadSl1:.1Ul(U.~.'< <.,:'< "

Tema 6.. Itinerarios prácticos para ·.laviSít8.<· ijtt,,:.A.,.ltner~y
su provincUl andas d;s.s, señalando I&spril'l<4palee:loeal~ttdes
de interésturlstico.. . . ...)-

Tema. 7.. Itinerarios .prácticos' para. la .:visita.'dec: ~ti&:.,1
su provincia en varios, dias,gradua.rido la .C<Hí'ylitIÜ~f1.,e·. im.;.

rtancia de cada uno. .., .... ,'. . .... , , ':
Tema 8. Hoteles y restaurante,s. salas de •nestasy ". éS),lE!C'

táculos en Almena ysu provincia. ..' .' •. '.' '
Tema. 9. Libros y gtlfas más importantes sobre AJmsríll y

su provincia. ..' '.. ,'.' . ,....
Tema 10., Precios)" horar¡osdevjsita.deJo$'principal~slIl~nu

mentos. museos, .archicos·y bibliotecas.

Legislación :v organizaciÓn-tUrística

Tema 1. Breve noción de la orgániZaci9ndeL"~i,s~riQtle
Información y Turismo. Direcciones Gener{lles 'del'~otnoqil~n del
Turismo •. y de Empresas y Act1Vidad&$,Turf:st1e'!!S;~F'iJ1aUdad:. y

'funciones de las Oficinas de Inform·acf(;n· Tunstlc~' ~e1Wn'(Uen~s,
de este· Ministerio; red de las mismas en .E'.sP8;fi1i: YeJ1:el, e,tran~'
jero.-Instituto de Estudios Turist!c()8.' Escuela Oficial ,de ,T,u
rismo.

Tema 2. . La hoste1etia y su clasificación por. c4tegorras.. ,Pre
cios y servicios. Reglamentación. de agenCias, de Viaje13.Re~
glamentación de" Camping en Espai\Jl¡.

';['e1'lllA:3. :;La'Admióistra.ciónturística,espaiiola. Rutas nadona:
les.-EotabieoliDient.. tunou- del Estado, Albergues, para
doret:l,: 'h'Q8ten8Sy,refl.J:gi08~'--earacterfsticBS •. servicios. precios
vempl~lentosdeIOS}IUsm08.,....;.Coto~ ,nacionales de caza y
pe!lC$.:,~m:p:1&7ámielltós.. .. ,..... ..... '

,'I'em,a4,{ .·.·LQ$ Gufas;Gtiía~Intérpretes y CorreQs de Turismo
SU$-luncleaesy reql,1i.aitO$ ~.hab~tación de 'dichos profesiona·,
les.-Derechos l! obUga.lOnes.-Reglantenlo de Gulas, Gulas-In-

. téT::_,l.·.·.~r;::eade~~ 'e:n: el,eJerc1cJO de las profe
slones:tUJi1¡t.k:rO"mformattvas~~Prfncipios.'.fundamentales.""-LaCa·
misión,'~~ta:~e,Vtgilallc1a.

T~$.DEilegaclonesPro\'Úlciale$o,d~e'te Ministerio.-:-Fun
CiO:ll8S fJll;~iÓtlCon ."' 1t08telfll.i~. las Agencias. de viajes y
los',G~Úl.ii;,Gi.1ias~Illtérpre~,t ... Correos, ·deTurismo.

Te1l1.&1~.·:m'segurotutistfCO.q,ndidones generales y particu
Ia:res,pa,r.&::kt.: contratactón, del·· seguró~":-~fasde aplicación del
seg'\l~()t~UC().e. instrucc1onessobr~18Jjtnismas.

TeIl1d.' 8~,' .. I>[tctunentaciOli <ol:iligatoria'de .108 .extranjeros· para
sU <entrada ",en, Espaila. ,Paq.pórtesYviBa.dóS.~SuSclases.

"I'éma9.' "Aduanas y fronteras, .. DisposiciQftes.Qn la mateal'ia,
F8.f;:ilida4(t8 para lal"xp0rtación de artículos españoles manufac
turados ,8dq'I;Jiridos POl"tu.-ristas.~Régimen de divi~s.-El Insti
tuto',Espafiold6;Moneda~tranjera.

Te:ll'la.10;.Principa;ws djspO§icionessobreinversión de capital
~t~~=~e~~r~':;-=a.r~nfi~~l, rela,tiva Q.exttanjeros

r~tnEL· l~.,'Entrada ,1 sal1<iade.·v~lúCü1Ofi en España .con ca·
rácter·teul'pot'al.-'--Matricu1a:'tudstica.¿Us.oy· circulación de ve
hículosde,:mot(lr,----,EIR~alAu~om9vilClub de España.

ANEXO II

Tell1ado.·pl,\raelsegundo ejei'Gi~o·quehanderealizar ·105 aspf·
rálltlaSaG~i&$ y Gui&kln~r¡tre.clela provincia de Almeria

Artf· )'. ··floklor.',., " ' ,,',;

Tenia h. Nociones' gellet:8Jesde •Hi~toria del Arte y teorla
de .losest.p~~9áSico•.'trJlnAn1co~gót1COj renacimiento, barroco
y rozniUlt!C()· .. ' '.'

Tenia 2.: .'. El·· Renacimiel1to.-:"'$Stilos isabelino, cisneres, plate
reljCO,. Yll~trei'ian();

TeD1a:,:J.,'CJasificación.de.losm@}l1lle~Ws,de Almeria y su
pt:O'Y'!nb1Iit.:,':.!Al'Q;1)8. .ctisti&no~re~oso .y.'civlles.*-Enumeración de
los:fl1~~.

T~ma. 4~, Los' graÍldes1ll.l\esti'oS de ~ ..,pÜ1tura espafiola.
TetJ);&5,.:"Los grandes e$OUltqres es~ol~; La escultura .en

mader$,pQliqroma(ja .. '«.. :' ,
TeDlt'.',8, :,.A.1"tes: 9,éGOra,tivaa y pqpulares,__Artesanía; cerámica,

vidrioS. .bietro~,· :armas,·. e~cajes~ .. 1900" . con .~pecialmención de
la provincia.

Tcnn.a1.'Ls'cat8dialde '~ÜI1erfa,~uimportanciay su valor
ni(Jl).~en1;ál~ Jgle~tas.másúllportantes.

Taxna: B~.:L!i\,Al~ba,:·-S:1IS 'parti~uJaridacles .arqultectónkas,
Jard.,ines, ,plazas', y ,paseos n:rásimPl)l"ta,ntes""em.a .. :.Pueb1os.1' .·1U&~·.de,tnay()r'''Ialorartistico en la
prov;ihci&¿~bode ~ta;..eu.evas de A1J#&l1zora. Vera,Mojácar.

: 'l'e.nlü.'.lo.., Artistas Y~S~res,JIu\s,de,stácados de Almeria
y sqprovi~a~" . ..•<' .....> .'•.....•.. '.' .• '.' ..

Tetn'a11.Fiesta:s más 'importantes ,deAln1erfa y. su provincia.
:Télila ,~2~ ~l' traje' y;la:vi:v.t,nda:'PoPular en Almería ,y su

provinci$. '. '. .•.. ..' ..', .' '
Tema':!3. La artesaníá:yla indllstI:ia.~Cantos y danzas,

Gastronomía y vinos..,.....Ttadiciones y, leyendas.

Geogmfia. Historia ),.r.iteratttra

Tema 1<" Situación. liinitesy',ClU'~Cterts1;icasprincipales de
la provincia de Almería~--e;llextensión;-::-Númer()de habitantes,

Tema 2;'; ELcUma, costan.. ()l"()$rdia~hidrografía en Alme·
rla.~La agricultura ,7 la, ganadería '.

TeD18:'3•. C&ra.cteristicas·,g~erale9det P81saje- en. A!mería.
SiUO$·de ,altura.:,;,;",Qa.I:neariOlét1: ~. PtoVÍllcia· d~·Almerla.
MJra~ 4<'Hi,~toria de,~rí~,en lat'!tlgüedad y en la Edad

~a~ 5;, Nociones, de Historia general: de Espafl.a.-La. Re
conqui~ta.c

Tema'8\:;'El,colI1ienZ:Qd~JaEdad:M()de:rna.-Cristóbal Colón.
La'época tie los descubrlmientos.........Y- ·expansión española.

Tema..7.,....Los .Reye$ 'católicos. y. laorgailiZaclón·.socia.l y po~
lftit:a' de~1ia~~LasLeyesde)ndias~-SiG~acolonialespa:fiol.

Tetría., 8~,: ,.Los Austrias.--..:CarlO$I y Fe-lipe ,JI.-La decadencIa
de 10$'A:dstxi~y la Guerra (je Stlces16,n':altrono español.
rta~~~vtCa~osB~ii'0:e~~osE~~.-FeUpeV, Luis I,Fer-
Te~ ,!O.:LarevoluciótLfranc~a.Y'comienzode la Edad

ConteJt¡»o~.--:La,invasión f",~c~á:enEspafiay la ._Guerra
de Ind-epandehcia-. ., .. ' .' ,~

Tema '11:· .. El ,siglo, .XIX,:-Los .~ovtroientos revoluciona.rios.
'&i1lado:I1'EP,Ferna.ndQ vn~ •. Isabel IL:-Lasguerras c~rlistas,-:
Periodo ·revolucionariode.,1B.6S8 18~5,·-··:r-a··Restauraclón.-Rel
nado de- ~Oti$O .XlH,

TeIÍl$;,H.: ·La ·España,a~uaI.~SisteII1adegobierno.-Princi
p~O$ genéri\les que inspiran la Ley Or~anica del Estado.

-~--~--------~---
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Tema 13. Legislación laboral en España.~Tl'Ilnsformación SO~
cial y desarrollo 1ndustrial.---5itJJoliloción económica.~EIP1an de:
Desarrollo Económico y su imPQl'tancia en elrutU·FO.

Tema 14. Los orlgenes de la I1teraturaespadola.-Ltterat\1l'á
castellana en la Edad Media.-La épica y la lírlca.-:-Els,(glo XV~
Los romances.

Tema 15., La mística y la ascética.-Santa Teresa, de Je:
sús.-San Juan de la Cruz,-Su importancia en la literatura es-"
pañola.

Tema 16. El Renacimiento.-La novela de cabaUena._La: im~
portancla de Cérvantes.-Don ,Quijote de la Manoha.-El Siglo
de "Oro en la Literatura espatiola.

Tema 17.E1romanticisIlio~n-w.liteTatura espa:dol~k...~Lano
ve14 en el !Jlglo, XIX. espat\oI.-:..El natura,lisMo.-Galdós y los
_Episoc:Uos-NaclonaleslO-._La ,generación del 98.

Tema,' 18. la literatura española desde 192(} hasta la a,ptuaU
dad.;.,...4 FilOS()ffa f los gran~s, ensayistas....;g} teatro en Es~
pai'la. La novela actual.

Tema 19. Lós pnmd.es premios literariós·en España.~LaAsow
elación Internacional de Escri-tores de Turismo.-Libros de via.
jespor Espafia de .. autores espaí'loles y extranjeros.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo.:
ción del Turismo por .la que se convocan 10$ .Pre·
mios Nactonaleg- de Turismo para Pelicul4s de· Cor.
to Metraje 1972...

Por Orden del Ministerio de Información y Turismo de
8 de febrero. de 1964, modifiéada por las de 15 de diciembre
de- 1965, 9 de noviembre de 1966, 11 de diciembre de 1967 y
22· de diciembre de .1970. se crearon los ..Premios NE\CiPpl;t.1es.de
Turism.o para Películas dé Corto Metraje», con el finde'estinnl.Iar
y destacar la protección de· este· valioso medio de propága:I1da.

De acuerdo con el articulo 7~o'de la citada Orden (le 11 de
diciembre de 1967 y la modificación de la Orden de 22 dediclem-:
brede 1970, esta Dirección General de Promoción del Turismo
convoca los .Premios N~iona1es de Turismo para :relículas de.
Corto Metraje.. , correspondientes iil: año 1972, por la cuantía. -y
en la forma que la misma estableció.

1.- Los .Premios Nacionales de Turismo para Pelfculas de
CortqMetraje,.,creados por la mentionada Orden de 8 de'febrerQ
de 1964, con carácter anual, son indivisibles, pueden decla:rarse
desiertos y son '10'5 siguientes:

Cine profesional

a) Dos premios de 300.000 pesetas y dos accésit de 150.000
pesetas cada- uno, para los majotes cortometrajes realizfldOS en
35 milímetros, cuyo tema turisticlsobre España. podrá ser~legido
libremente por el productor, dM.dose Ullamejor puntuación por
al Jurado a los documentales que en igualdad de méritos muestren
un mayor número de as¡)eCtos.· turísticos eSPaiíolea.

b}·Dos premios de 3OO.QOOpe.setas.. y dos acCésit de 150.000
pesetas cada uno pára los mej()1"eS documentales en >35 m:núne~
tros,con el tema obligádo .•El turismo en España., debiendo
destacarse algunos de los aspectos turísticos sigUientelk .•Pala~
ciosy jardines de Espatia-, cLamada yla artesarúaen Espáiia».
..Espa~la, pa1s de:congresos y de (lQove-nciones,.. y <Espa,fif"paraiso
de vacaciones:' Paradores, cam~,de golf, variectad. del .paisaje-.

c} .... Dos premios de 100.000 .pesetas . Y.. dos aooésitde ,s(UJOQ,
pesetas cada uno para pellc\llas: realizadas. -en 16. ntilÚP'etros,
en negativo y con sonido óptico,. cuyos argumentos se refieran'
Q. un tema turístico generala particular de Es~, puntuándose
más elev&damente por el Jurado los documentales qua,ert igual~'
dad de méritos. recojan aspectos turísticos más ampUos.

Cine aficionado

d) Dos premios de 25.000 pesetas y dos accésit de 1SJ)OO
pesetas cada uno, para los mejores. cortometrajes .,ealizadOé en
16 ~ilímetros, ocho milímetros y demás sistemas tl.tm~dOs por
el cine' aficionado, que pueden ser sonoros () mudos y versar
sobre un tema turístico de. España. elegido por'elrea1izad0l""
- Todos los premios y accésít. de cada grupO, como se 8"presa
tienen carácter dOQle y se- destinarán, respectivamente a premiat
las producciones españolas y extranjeras. •

2:0 Podrán concurrir a estos premios tan to los productQres
p~fesionales como'los. aficionados; nacionales. o extEa.njlu'oB, de
blen!;iosepresentar en aquel caso .el correspo:p.dJent6PEll"lll1so· de
rodaje y la autorización de ~Xhibic:iónpública d'$lap¡¡tllcu.1a,
conforme a .18$ Ordenes del Mmlstetlo de !nforrna.cipn y- Turismo
de. ~o de .febrero y9 de agosto de 1ij64, Si los productores fueran
a:flClOnados, (1oc':lmentarán normalmente sus peliculas·cual)do ob·

Mte~.an~ premlO, al objeto de su posible exhibición por este
lnlster¡o~.

3." La,s películas_que $Et pre&éntendeberán ser en color, sono
rlza.da&: (salvo en t;d apartado.d.J~, :d.e proyección no superior
a IIlediahora y reaUzadas-dentro·deleJi-o 1972.

4.° .~. presentación deins~~ ypel1culas sellará en el
Regístrp·: Gen~ral·.del .Ministerlochr lnt'Qrmación y Turismo (ave
nid.a 4elG$neralísimo,39, Madrid'-:l8J, en ctiaslaborables, a las
lloras_del }l$gistro, o' :por cualquiera de las formas previstas
en laW¡ente Ley de ProCediJrüento_ Adminisu:aUvo, dentro del
tn8$' de,eneró de 1973.

En la instancia se hará constar expresamente que el concur
santeS! compromete a :dejar'enPfQpiedad del Ministerio de
Lfor:rnaciótt yTurismo·.UIia.Copi¡¡dé$Upelícula, libre de toda
carga, :én e1ca.so. de obtener algúP:p~mio o ace6s1t. asi como
el premio a-qu.e opta:deenu:e los COIúprendidosen el apartado
prlmerQ~ Además dEJ las .autórizaciqnes ,previstas en el articulo

. seginld,o,' se' acompaiíaráun~t~ de!gu:ión y la ficha técnico
~rtístiC&dela·pelicula.

5.°EsOO8 Premios serán concedidos, por resolución de esta
Direcel9n- General. de .P~tnQqjón,~~~TurtsIilo, dentro del primer
semestre del·año 1973, lt·lavistá del~ propuesta del Jurado.

6.<>~1 Jurado que hadet~lar estos Premios, que tendrá
plena y privativa competencia. sobre la materia, estará compues
to por los siguientes mi,embros:

Presidente: Ilustrisimo •señor Director general de Promoción
del Turismo..

ViCépresiclente primero: .. I1ustrf~imo.seftor Director general
de Cul\:\lr&· Popular: y Espectácut°s. -. . . . .

Vicepresidente segundo: Subdire.ctor· general de Promoción
del Tunsmo.

VOQflles: Ilustrísimoaeñor Dir¡lctor· de la Escuela Oficial
deCi~matografíay los Je:fes de las Seocionesde Fomento del
Turis1Jl(:); Propaganda e Inform~ónTurístIca y Ordenación Turís
tica dé-la DirecciÓil General de PromociÓD del Turismo: actuan
do como Secretario el· Jefe del "Negociado de Programación de
la citada nírecc~ónGeneral. - .

7.° .~quenos OrganistTI-os.o E:n,tidades '8 quí~n,esinterese espe
cialmente la difusión de las materias propias de su competencia
oactivid¡¡,d,. por medio de cortoroetJ;'ajes turisticos, podrán insti
tuir prEJlJlios dentro'. delc:-uaciro,g~ral de los de la .. presente
Resolución, previa, confohnidadde la Dirección 'General de Pro
moción del ..Turismo, .ys.iemp~que ·10 hayan' solicitado antes
del mes de abril de 1972.. Entalca.s~i el Jurado que. determina
el artículo único de la. O:rdend~22:de diciembre de 1970 podrá
asistirCIOD voz y voto, y siempre' apetici6npropia, un represen
tante de cada uno de los Otganisin()s o Entidades que hayan
concedit:lo premios.

8.<> Las películas presentadasaesteconcuiso y que no obten
gan ningún premio o accésit podrán ser retiradas dentro de
los sesénta días naturales después de hacerse pública su re
solución.

Madrid, 17 de diciembre de 1971.-EI Director general, Bassols
Monserrat.

R¡:SOLUCION <le .l~ .Dirección General de Promo
ción del l"urtsmo por la que 86 fallan los premios
nacionales· de fotogtafi(¡ turtBtica en BU convoca
toriacorrespondfenfe· al·· mes de .noviembre de 1971.

Vista. la .propuesta del Jurado encargado de tallar los- pre.
rojos nacionales de fotografta turística; .convocados por Orden
de 24 dedJciembre de 197tr,

Esta· .Direcéión General de Promoción del Turismo ha re·
sUelto Conceder los pre~osde la siguiente_forma;

Premio para diapositivas en color, dotado con 25.000 pesetas,
a la titulada .catedral de Aviia-; Autor: Don Caspar Alvarez
Ardl!ya, de Tarifa (Q\<:UzI,

Aocésit. para· diaposltivas en color. dotado.con 10.000 pesetas,
a. la Ut1,l.1ada .Cielo. y cal.... Autor: .Don .Eduardo Pereiras Hur.
tildo, de Jerez de la Frontera (~l.

Prerttio para fotográfias en, <:olor. dotado con 25.000 ps"setas,
a la titulada .En los Ar.dpes (Ciudad ReaD _. Autor:DonFran~
cisco Ontai\ón Núñez, de Madrid:;

Accé$~t para fotografiasen color, dotado con 10.000 pesetas,
desierto~

Premio parafotograffas en blanco y negro, dotado_con-25.000
pesetas•. &' la titulada,.Tra:t>afo 'Y Arte.. Museo Picasso (Barcelo4

na)_. Autor: .Don Jaime VaQ.uéCasademúnt, de Barcelona.
Accésit para fotogra.fia~.en-blan<;o y ~gro, dotado con 10.000

pesetas; a 13 titulada ...Turistas en Toledo_. Autor: Don José
Miguel Ruiz, de Valencia.

Lo q~e se hace público a todos los efectos. .
Madrid, 23 de diciembre de 1971.-El Director general~Bassols

Montsertat.
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